
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri­
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/1.677/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a E. T. 4.142, «Urbn. La Raureda» - 

«Can Barratet» y «La Riera».
Final de la misma: E. T 7.574, «Inmobiliaria Aster, S. A.».
Término municipal a que afecta.- Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,05a (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues­

to en los Decretos 2617 y 2619/1906: de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi­
ción de la servidumbre de pasd en las condiciones, alcance y 
limitaciones' que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
966-7.

4867 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroélectrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/5.641/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo,
Origen de la linea: Línea 25 KV. a E. T. 7.305, «Bendibérica, 

Sociedad. Anónima».
Final de la misma: E. T. 7.652, «Dipasa».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión del servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150 milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora.- Uno de 50 KVA. a 25/0.38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decrétos 2617 y 2619/1966, dp 20 de octubre-, Ley 10/ 
1696, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 do julio; Ley de 
24 de noviembre da 1930, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, »n las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/106C.

Barcelona, 7 de febrero de 19B0.—El Delegado Provincial. 
967-7.

4868 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc­
tricas, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente: SA/8.907/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En linea y E. T. 7.354, «Inmobiliaria Mar, 

Sociedad Anónima».

Final de la misma: E. T 7.674, «Exus, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330, subterráneos (entrada y sa­

lida) .
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial ©n cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decrete 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti­
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
968-7.

4869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a' instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc­
tricas, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número del expediente: SA/8.901/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión oon línea en tendido subterráneo.-
Origen de la línea: Línea 25 KV. Unión EE. IT. 4362-4363 

(LB-202).
Final de la misma: E. T. 7.678, «Eranos, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,175 (entrada y salida).
Conductor- Cobre de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados, dos 

circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Üno de 400 KVA a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica® Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto­
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser­
vidumbre de paso ©n las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 7 de febrero de 1¡)80.—El Delegado Provincial. 
969-7.

4870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos da 
la imposición de servidumbre de paso, do la instalación eléctri­
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/356/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-¡ 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea 25 KV. E.M. Montmeló- 

E. R. La Roca (LB-294).
Final de la misma: E. T. 7.682, «Contreras, Empresa Cons­

tructora».
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley



de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti­
lidad pública de la misma, a los afectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 19/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial. 
970-7.

4871 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara 
la utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona.' paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes.-

Número del expediente' SA/5.642/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 2, línea 25 KV. Unión EE. TT. 5859- 

5933 (LB«280).
Final de la misma: E. T. 7.685, «Diana, S. A. E. de Piensos».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de.apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesta 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22' de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti­
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
971-7.

4872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Cumplido* lo* trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc­
trica, cuyas características técnicas principales -son las si­
guientes:

Número del expediente: SA/8.905/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número, linea 25 KV. LB-300 

E. R San Baudilio-Vallcarca.
Fina) ,de la misma: E T. 4.377 («Cía Centro Levantina de 

Riesgos»), variante origen a E. T.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,706, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón, madera y metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti­
lidad Pública de la misma, a Ion efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2610/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
972-7.

4873 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge­
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols S. A.», con domicilia en 
avenida de Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declara­
ción en concreto de utilidad pública'para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De» 
creto 2617/1966, sobre ¿utorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in­
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, á propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: '

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols S. A.», la 
instalación de la linea de» A T. a E. T. «Montagut», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son la-s siguientes:

Expediente: 296/9-A.
Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación de transforma­

ción de 25/0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc­

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de. la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.864-C.

4874 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla­
ración en concreto de utilidad pública de la insta­
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 30.993, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (PENOSA), con domi­
cilio en El Ferrol calle Frutos Saavedra, 50-56, en ei que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública para estación transformadora en la calle 
Fenosa, de Puentes de García Rodríguez, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de "20 de octubre sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancione* en ma­
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co­
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar estación transformadora, tipo interior, d-e 400 KVA., 
relación de transformación 2012,5 5-7,5 por 100/0.390.0.220 KV. 
(sustituirá a la estación transformadora de Riego del Molino, 
expediente número 7.663, R C. E. T. número 1.963, que se su­
prime.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalado* en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2819/1966, de 2o de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientra® no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución; previo cumplimienio de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017U 966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses Ca*o de no sér factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el Peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró­
rroga se ordena en el oapftulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

La Coruña, 23 de enero de 1980. El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—985-2.

4875 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla­
ración en concreto de utilidad pública de la ins­
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.783, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do-


